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COMUNICACIÓN  “A”  8263 26/06/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1132: 

 
Efectivo Mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece:  
 

“-  Disponer, con vigencia a partir del 01/07/25, la suspensión del requerimiento de integración mí-
nima diaria en pesos previsto en el punto 2.3. de texto ordenado sobre Efectivo Mínimo.” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la referencia. En tal sentido, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, 
se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (ta-
chado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General  

de Regulación Financiera 
 
ANEXO 
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7.1. Integración mínima diaria. 
 

7.1.1. En moneda extranjera: 
 

7.1.1.1. Desde el 01/11/11 se excluirá de la base de cálculo del requerimiento de inte-
gración mínima diaria en moneda extranjera el defecto de aplicación de recur-
sos en esa especie. 

 
7.1.1.2. Desde el 01/06/12 se suspende el requerimiento de integración mínima diaria 

en moneda extranjera a que se refiere el punto 2.3. 
 
7.1.2. En pesos: 
 

Desde el 01/07/25 se suspende el requerimiento de integración mínima diaria a que se 
refiere el punto 2.3. 

 
 
7.2. Disminuciones de la exigencia de efectivo mínimo en pesos en función de los saldos de finan-

ciaciones comprendidas desembolsadas hasta el 30/09/22:  
 

7.2.1. Especial para entidades comprendidas en el grupo A, conforme a lo previsto en la Sec-
ción 4. del TO sobre Autoridades de Entidades Financieras y las sucursales o subsidia-
rias de bancos del exterior calificados como sistémicamente importantes (G-SIB) no in-
cluidas en ese grupo. 

 
La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 30% de la suma de las financia-
ciones en pesos a Mipyme –conforme a la definición contenida en el TO sobre Determi-
nación de la Condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa– acordadas a una tasa 
de interés máxima del: 
 
–  40% nominal anual fija hasta el 16/02/2020 inclusive (las que podrán continuar com-

putándose hasta su cancelación). 
 

−  35% nominal anual fija desde el 17/02/2020.  
 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a entidades financieras no 
comprendidas en el primer párrafo, siempre que: i) dentro de los 10 días hábiles desde 
la fecha en que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar finan-
ciaciones a Mipyme en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe espe-
cial de auditor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFYC– de la enti-
dad financiera no alcanzada sobre su cumplimiento. 

 
El informe especial: i) deberá consignar las fechas, importes y datos del prestatario de 
cada aplicación, conforme al modelo que se dará a conocer al efecto y ii) no deberá con-
tener limitaciones en el alcance de las tareas, como así tampoco opinión con salvedades 
o abstención de opinión. 
 
La intervención del auditor externo en todos los aspectos requeridos en esta operatoria 
se enmarca dentro de las previsiones establecidas en el TO sobre Normas Mínimas so-
bre Auditorías Externas. 
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La entidad podrá igualmente cumplir el requisito precedente con la presentación de un 
informe especial de su Auditoría Interna cuyos procedimientos, alcance y conclusiones 
se ajusten a las condiciones y modelo precitados. 
 

Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas.  
 

Esta deducción no podrá superar el 2% de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 

7.2.2. Especial en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto 260/2020. 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 40% de la suma de las financia-
ciones en pesos acordadas a una tasa de interés nominal anual de hasta el 24% desti-
nados a Mipyme –conforme a la definición contenida en el TO sobre Determinación de la 
Condición de Micro, Pequeña o Mediana Empresa–, debiendo destinarse al menos el 
50% del monto de esas financiaciones a líneas de capital de trabajo, como por ejemplo 
pagos de sueldos y cobertura de cheques diferidos. 
 

Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas. 
 

Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades financieras 
y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los correspondientes registros 
habilitados por la SEFYC–, siempre que: i) dentro de los 3 días hábiles desde la fecha 
en que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financiaciones 
a las Mipyme en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial de 
auditor externo –inscripto en el Registro de Auditores de la SEFYC–, que se ajuste a lo 
previsto en el punto 7.2.1. 
 

Esta deducción no podrá superar el 4% de los conceptos en pesos sujetos a exigencia 
en promedio, del mes anterior al de cómputo, ampliándose hasta el 6% de tratarse de 
las siguientes financiaciones acordadas a partir del 01/07/2020: 

 

- clientes que recibieron las asistencias previstas en el punto 7.2.1., hasta el importe 
total equivalente a la masa salarial mensual (sin aguinaldo) a pagar por el solicitante; 
y 

 

- clientes que no hayan recibido esta asistencia especial, conforme a los destinos 
admitidos en este punto. 

 

7.2.3. Especial en el marco del Decreto 332/2020 (y modificatorias). 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al: 
 

i) 60% de la suma de los Créditos a Tasa Cero, Créditos a Tasa Subsidiada para Em-
presas y Créditos a Tasa Cero Cultura acordados en el marco del Decreto 332/2020 
(y modificatorias) y desembolsados hasta el 05/11/2020; y 

 

ii) 24% de los Créditos a Tasa Subsidiada para Empresas desembolsados a partir del 
06/11/2020 a tasa nominal anual del 27%. 
 

Se considerará su saldo promedio mensual en el período anterior al de cómputo de la 
exigencia. 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5. 

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498, 5693 y 
6832. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 5693. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449, 6167 y 
7944. 

6. 

6.1.  “A” 7983   1.   
6.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8018. 
6.3.  “A” 7983   1.   
6.4.  “A” 7983   1.   
6.4.1.  “A” 7983   1.   
6.4.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8021. 
6.4.3.  “A” 7983   1.   
6.5.  “A” 7983   1.   
6.5.1.  “A” 7983   1.   
6.5.2.  “A” 7983   1.   

7. 

7.1.1.1.  “A” 5246   3.   
7.1.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 
7.1.2.  “A” 8263      
7.2.  “A” 7536   2.  

 

7.2.1.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901, 6907 y 
7536. 

7.2.2.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140, 7155, 7536 y 8252. 

7.2.3.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082, 7157, 
7536 y 8252. 

7.2.4.  “A” 7342   2.  Según Com. “A” 7536. 

7.2. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7132, 7155, 7157, 
7161, 7254, 7342 y 7536. 

7.3.  “A” 7983   3.   

7.4.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334, 7448, 7951, 7983 y 8026. 

7.5.  “A” 8062   2.  Según Com. “A” 8124. 

7.6.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536, 7561, 7983 y 
8159.  

7.7.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287, 7536, 
7970, 8057 y 8159. Incluye acla-
ración normativa. 

7.8.  “A” 8215   1.   


